
UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
ADENDA No. 002 – 2016 

(30 de septiembre de 2016) 
Proyecto de Convocatoria Pública de Mediana Cuantía No. 216313 de 2016. 

 
El Rector de la Universidad de Nariño en uso de sus atribuciones legales, estatutarias y 

reglamentarias, y  
 

C O N S I D E R AN D O: 

 

 

Que actualmente la Universidad de Nariño, adelanta el proceso de Convocatoria Pública de 

mediana Cuantía No. 216313 de 2016, que tiene por objeto “Realizar capacitación, diagnóstico y 

acompañamiento en la implementación del nuevo marco normativo para entidades de gobierno, 

establecido por la Contaduría General de la Nación mediante Resolución número 533 del 8 de 

octubre de 2015, la cual regula que hasta el mes de diciembre de 2016 comprende la etapa de 

preparación para la implementación del nuevo marco normativo basado en normas 

internacionales”. 

 

Que es necesario ampliar el término para dar respuesta a las observaciones a la evaluación de la 

oferta técnica, razón por la cual se requiere modificar el cronograma de la convocatoria.  Que en 

virtud de lo anterior se procederá a publicar el nuevo cronograma dentro de la convocatoria de 

mediana cuantía No. 216313. En virtud de lo expuesto,  

 

RESUELVE 

Primero.- Modificar el cronograma contenido en la convocatoria Pública de mediana cuantía No. 

216313 de 2016, el cual quedará así:  

ACTIVIDAD FECHA HORA LUGAR 

Publicación del Proyecto de la 
Convocatoria 

19 de agosto de 2016  

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar.edu.co 

Presentación de observaciones al 
Proyecto de la Convocatoria 

23 de agosto de 2016 4:00 pm 
Recepción de observaciones 

Vía Correo electrónico: 
contratacion@udenar.edu.co 

Respuesta a las observaciones 25 de agosto de 2016  

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar.edu.co 

Apertura de la convocatoria y 
publicación de los términos 
definitivos 

2 de septiembre de 
2016 

 

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar.edu.co 

Recepción de ofertas 
7 y 8  de septiembre de 

2016 
11:00 pm 

Oficina de Compras y Contratación 
Calle 18 No 50- 02 

Ciudadela Universitaria Torobajo 
Bloque Tecnológico- Sótano 

Publicación de Informe de 14 de septiembre de  Portal Web Universitario – 



Evaluación de Requisitos 
Habilitantes y demás requisitos. 

2016 http://www.udenar.edu.co 
Link: Sistema de Contratación. 

http://contratacion.udenar.edu.co 

Plazo para subsanar requisitos 
habilitantes y/o presentar 
observaciones al informe 

16 de septiembre de 
2016 

4:00 pm 

Recepción de observaciones y documentos 
Vía Correo electrónico: 

contratacion@udenar.edu.co 
De manera física: 

Oficina de Compras y Contratación 
Calle 18 No 50- 02 

Ciudadela Universitaria Torobajo 
Bloque Tecnológico – Sótano 

Respuesta a observaciones informe 
21 de septiembre de 

2016 
 

Vía correo electrónico a la dirección 
suministrada en la información de la 

propuesta. 

Publicación de Evaluación Oferta 
Técnica 

27 de septiembre de 
2016 

 

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar.edu.co 

Presentación de observaciones a la 
Evaluación Oferta Técnica 

29 de septiembre de 
2016 

4:00 pm 

Recepción de observaciones y documentos 
Vía Correo electrónico: 

contratacion@udenar.edu.co 
De manera física: 

Oficina de Compras y Contratación 
Calle 18 No 50- 02 

Ciudadela Universitaria Torobajo 
Bloque Tecnológico – Sótano 

Respuesta a observaciones 
Evaluación Oferta Técnica 

5 de octubre de 2016  
Vía correo electrónico a la dirección 
suministrada en la información de la 

propuesta. 

Adjudicación 6 de octubre de 2016  

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar.edu.co 

 

Segundo.- Las demás condiciones y términos de la Convocatoria Pública de mediana cuantía No. 

216313 de 2016 se conservan como se publicaron. En constancia se suscribe.  

 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

CARLOS SOLARTE PORTILLA 

RECTOR 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
 

 

Proyectó: Jennifer Guerrero - Profesional Compras y Contratación.  

Revisó: Diana Ordoñez - Asistente Jurídica Rectoría. 


